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CENTRAL DE CONTRATACIÓN femp

Jornadas informativas

Por otro lado, el próximo mes de septiembre se reanudará el ciclo 
de jornadas formativas que llevarán a los responsables de la Central 
de Contratación de la FEMP por las diversas Federaciones Territoria-
les para acercar y explicar, de primera mano, las ventajas que puede 
reportar para los municipios la centralización en la contratación de 
servicios.

La Federación de Entidades Locales de las Illes Balears, la Diputa-
ción Provincial de Jaén y la Federación de Municipios de la Región 
de Murcia (su Presidente, Miguel Ángel Cámara, explica sus opinio-
nes en la entrevista que aparece en estas páginas) ya han acogido 
la celebración de dichas jornadas. 

Se celebró otra jornada con el Consejo General de Colegios Profe-
sionales de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administra-
ción Local (COSITAL), en la que se trataron diversos aspectos sobre 
los procedimientos de contratación en todas sus fases, desde la 
elaboración de los acuerdos marco hasta la contratación final del 
servicio.

La adhesión a la Central de Contratación de la FEMP no conlleva 
obligación alguna. En el caso de que la Entidad Local que haya sus-
crito el acuerdo de adhesión esté interesada en beneficiarse de algún 
servicio concreto, bastará con que suscriba el acuerdo específico al 
acuerdo marco del servicio.

Los beneficios que reporta el sistema son, en primer lugar, de tipo 
económico, ya que la centralización de la compra permite generar 
economías de escala y negociar mejores precios.

En el caso de la Central de la FEMP, además, hay que tener en 
cuenta las facilidades en los trámites administrativos que conlleva 
el proceso de contratación. Desde la Federación, y con la asisten-
cia técnica de Gómez-Acebo&Pombo, se garantiza la contratación 
ajustada a todos los protocolos y el cumplimiento con todas las 
exigencias normativas de aplicación a estos efectos.

¿Qué es una central de contratación para las 
entidades locales?

•  Un instrumento de contratación de suministros, obras y servi-
cios cuyas especiales características lo hacen susceptible de 
ser utilizado con carácter general por el conjunto de las Enti-
dades Locales, obteniendo mejores condiciones de prestación 
y mejores precios.

¿Por qué una central de contratación para las 
entidades locales? 

•  Porque se optimiza la tramitación administrativa, se agilizan los 
protocolos administrativos de contratación, elaboración de los 
pliegos, licitación, evaluación y adjudicación, lo que supone un 
ahorro de tiempo, recursos humanos y económicos para las En-
tidades Locales.

•  Por razones de economía y ahorro. A través de la Central de Con-
tratación de la FEMP se consiguen mejores condiciones en precio 
en la contratación de bienes, servicios y suministros en beneficio 
de todas y cada una de las Entidades Locales.

•  Porque la Central de Contratación de la FEMP ofrece plenas ga-
rantías jurídicas y técnicas para la contratación.

•  Porque se consiguen ahorros efectivos y por tanto se reduce el 
gasto público.

¿cuál es la tramitación para adherirse a la 
central de contratación y hacer uso de los 
suministros, obras y servicios de ésta?

•  Aprobar la adhesión a la Central de Contratación mediante acuer-
do del órgano municipal competente. Esta adhesión no supone 
la obligación de efectuar las contrataciones a través de la Central 
de Contratación.

•  Notificar este acuerdo a la Central de Contratación de la FEMP.
•  Seleccionar el suministro o servicio adscrito a la Central de Con-

tratación.


